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Madrid (capita)) tienen adjudicadas last:'níidadés. ~Cel1trales
Lecheras Españolas, S. A.~{CLESAI;"Cen':ralLe(,:bE!,raQa.nade

ra. S. A... ; ..Industrias Lácteas MadrilE}ñas, s" f\,.; ,,.Csntral Lé
chera de Burgos, S, A .... (CELEBU~A); '~Man:uelaSaJy~()r~l3:() Le
chera de Alcalá;. S. A.», e ..Indw;¡tría5Lácteas,4grup~da's:fSocie-
dad Anónim~ OLASAl;, ' _ .. : ",o '" " ".' -_d, "', ,',

Vistas asimismo las OrdenesCi6 estaPresi(Í~nciadelGobíer

no de 30 de agosto de 1968yde3(lde, sepJ!e!ppre ,del~71" :por
las que se convalidan defiJlitivamE!'nte)o$cell-tros<dehi:~~e~üza
cióIi' correspondientes a las, Entidades" "'Ind\1stna;s-Láet~s Ta~
lavera,. <JLTA) y .Cooperativa:, qentt'al"'Leche:r;a,Se~V'iana»
tCELESEl para. concurrir al suministro. ,cQn,:I,ec,heh~gi~J:li~ada
a Madrid {capitalJ cuando en esta.: lJobla.ci6n's.e establezca el
régimen normal da centrales lecheras;

Vistas las Ordenes de estaPre~idencia,délC¡)biernod~:25de
junio y de 30 de septiembre de ··1971"por)8:sq,l;l,e-i,x.espectiva
mente, ·se concede una prórroga hasta el ,'3Lde dicí~~o/,ede
dicho año para terminar las·obrasdelaceJ.1tt:al·.leclle~:,8.dju--,
dicada a «Lácteas Reunidas,S,Ai~; ysefija'.IatI).ÜH1')a',:fec~a I

para finalizar la ampliación dfl,<la,s "in&talaciolle.s._de, ~Central
Lechera Ganadera, S. A.,., hasta'alcal1Zarla:i~lJ,p~cÍt:i,a-ci:,tn(-nin1a:
de elaboración de .leche higienizada que".com9.g0J:lsecu~ncii\,de !

la 'absorción de la Entidad·.«Montaña,·Onfl,'·:S,'A,~;."por-}'f!,·.ülti
ma Sociedad citada, representan las r6specH-va,sconcesiú:n-esde
central lechera,fu&iol'l-adasen .UnB sola;;

Vista, por otra parte; la" petición' forrnulad,ª pá-rlfi. 'E:'st?~ela
Sindical de Industrias Lácteasde:~dridpara"poder,C()ntin~ar
la ventada leche pasterizada procedente desus'inst~lttCiolies
una. vez instaurado el. citado régimen nor:1l11.i~:de:;o,bligatorie

dad de higienización, en virtud delo;disPlJesto'~IleLattí~ulo87
del Reglamento de CentralesLechera8yotraslhdus.tri~sLác

teas;
Considerando que con la .presEmte·Orden',sft da..cutn,PUípiento

a lo dispuesto·.en los Decretos 22"j5/1964; de 4"geagost9.'Y, 4159/
~~co:a;~s~e'·. diciembre, .y. disposiCíone~:,~qrn~.lel:Íl,el1;t~r:ias... y

Esta. Presidencia del Gobierno;. El ·);iropueStll·.de .1QáMi#istros
de la Gobernación. y de Agricultura,previo'. ipforme;(1é-l .•~:M'iQ-is~
terio de Comercio {Comisaría General de: ,:A:bastec::Íln:i~qtos': Y
Transportes), y en virtud de las atribucion,es,:t0l'1f~I'itltl.~,\p;orel
articulo 87 del Reglamento· deCentrale:s··l.ec'ti-etas Y:otras-1ndus
trias Lácteas, aprobado por De-cret9.247811@66,; de.&:dé'()ctübre,
ha tenido a bien disponer:

Primero,-A partir del día lije,tebrero~e:i972qUe#esta.
blecido definitivamente en Madríd,' .~capit~IJ.el:régi-me:n':p;()nnal
do obligatoriep,ad de higienización.detodala','l~(;h:e.d,e:stin:a.da I

~~ ~t~~~:n~~¿to;público y; la 'P~h~,bición:~fi:,lave~~a·a,gn~m~l

Segundo.-EI suministro. de las lec'tles 11,igiéniz.ad,as~,pasterj- I
zada) y concentrada. a Madrid (capital) ;apartir,4eJA:,f~ha,
indicada en el, apar~do anterior;. ser.ealiza.:r'á:''eXél-usivaIil~ntea l'
través de las centrales lecheras dÉ!'~asEn,tidades:«Central~"Le..
cheras Espal'iolas, S. A.'a (CLE5Al;.Central;L:echera'G:anade
ra, S. A>j "Industrias Lá·cteas Madrileña$"S~~.A">;',,,,:CEl-n~ralLe
chera de Burgos, S. A. ICELEBUSAl ; ..Mahu,elaSalv$dot:~$ o
¡,echara· de Alcalá, S. A.~ ,.e,Industrias .Ládeli5.· Agruplidas So
ciedad Anónima,. ULASA~;'aSl y~mo de ,1:O!>:(:;l3rttros'Qe:ll,~gjen¡~
zación eonvaUdadll.s pertenecientesa ..· ..Tndustdas r.l:Ít~{l,as;Ta1a~
vera,. GLTA1. Y ",Cooperativa, Central Lé~hera.:'Se¡wY1ltUaD
(CELESEl ,La Entidad «Lácteas Reunidas,S;A~1>.:,p{)fjrá.':il,lcoI'
porarse al abastecimiento de la,,~apitaJ. ;conlechéhi:gí~n:t:tada

procedente de su central.lechera,.<unavez:ter.rnin~dasJM lus'
talaciones correspondientes y autoriza~a 'l/3;,pu~stá' enmaraha
de la mism.a; . . ..... '.

Tercero.-~a Esquela Sindkal'(ie"IndusÚ'ias, Lácteas fleMa
drid podrá continuar la venta del~che:-pasterizild~;p-rQcfJdente
de sus jnstalaciones. en virtud de', lopnwistoen,el :(l.;t'tí<:,ulo87
dél Reglamento de Centrales Lechera.sy{)tras ,Industrias Lác-
teas. .

Cuarto,~Aparl:lt de 1 de fcbr~ro de1972:y::eh-cúrnpUiniento
de lodispuElsto en. el articulo·. tf:}rcf;lro,del DeCretoa275/19,64;;de
4 de agosto, y en el ReglamentodéCentrales:Le:cil~ra:s:y::otras
Industrias .Lácteas no p(jdrán' coneurrlr .aJa,baste'ciIl?iéI:lto de
Madrid (~al?itall.. con leche hlgienizácia" y Cl)nc:~ntraga '9~~s' En
tidades dIstIntas a las señaladas en la presente. Qtden:

Lo que comunico a VV.EE, para sU conoc.i~jento y Meetos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 23 de diciembre de 1971,

CARRERO
Excmos. ·Sres.Ministros de la GobetnaCióny de Ag:ticült~ra<

ORDEN de 23 de diCi~htb.rede,i97I,pQrla':C{uese
autoriza la ampliación de' las"instalaciol'1<esde,ta.
central lechera que laEntida4."C~n,tr(l,t'Z;({chera-Pa
lentina, S. A.D, tieneó<i-iudicada:en'P41encw (ca·
pitaLJ,

. Excmos; Sres.: Visto el expedie~teprortl(l'vidO:!\instan9iasde
..Central Lechera Palenti!l8" .. S.A..... 'en soli(;Ítl,t<;i':'de, autorización
para ampliarlas instala.ciones. de 18 central: leche,va 'qu~>la-cít.a~
da Entidad tiene concedida en Pale_ncia (capital};

Considerando que la a.mplíación >' proyectada reúne todos los
n~quisit9s exigibles a esta clase dé industrias, y de conformi
dadeon l-oestabIeddo en el artículo 65 del neglamento de Cen
trales Lecheras y otras· Industrias Latteas, aprobado por De
cre-to2478/1966. de ti de octubre,

Esta¡>resJdenc!a :del Gobjerno, aprb-puesta de los Ministros
de la GQbernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primer'o.~Se autoriza a-Central LeeO.era Palentina,. Socie
dad'Anónima.. , para la anlpliación' de la central lechera que
dicha En-tidad tiene adíudicada. en Palenciatcapitall, a base
de instalar una planta de elabOl'aciónde quesos de leche de
oveja.

Segundo.-:,-Lasobras e·jristalacionesde la ampliación que se
autoriza deberán ajust~rse al proyecto q ueha servido de base
a .·la .. present~ .. rasolución; :'Y una .. ve-z· .finalizadas las: mismas,
~Central¡echera pp:lentina, S.,A:~, lQcomunicará a la Direc
ción. Gen¡;,ral •. de·.Sanidad y. a la ·Subd.irección General de In
dustrias Agrarias.

Lo. que cqrIlunicoa' VV. EE. -para su conocimiento. y efectos.
Dios gUiu-de. a VV. EE'.
Madrid, 2:3 de diciembre de 1971.

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministros de la Gobernación yde Agricultura.

ORDEN de 23 de diciembre de 1&71 sobre las con
validaciones otQrgadasa-cíertas Empresas para con
currir a,z abaste:ctmtentQcqn'lech-e higienizada en
f:lárea de sUtn,inistro tn.~eg1;ada· por Barcelona (ca
pitalJ y principales ,municipios de la provincia.

Excmó-s. Sres.: Vista.laOr-dim de-estaPresidencia del Go
bi-erno de:31 de diciembre de 1970, por Jaque se resuelve el
concurso' .conyocadQ··para,la. concl;lsíó,n·.éllOl··sí.ete centrales leche
rasen e~áréa: des\l1n.inistrp. int,egrtidapor .Barcelona· (capita1J
y principales ,Municipios de .aquella "Pfovincia, .y las solicitudes
de convalidación pata' concurriraJa.oastecimiento con leche
higieni~da :tm.. el ár~a.de. suminIstro.qita<i8.;

Vjsto.e~.Regl~m~)1tod~Centrales'J,.echerl1s y otras Indus~

triasLácteas,a:probadopoT Dl3creti),,?478(1966,de6 de octubre;
:RE'sl1ltanclo que encunlplimientod.el0 sefialadoen el apar~

t-ado' octaYode la citada Ordeil ,(jee~tap'residenciadel Gobier
no de 3:1 de d~cietnbre de).97o,s:slial1 •pr;esentado ochoproyec~
tos de.fl.daptadón:'. a .las . condieiorl:eEll'eglamentarias, de Jos
centros'. de higienización. cORvaUda(}os' 'PI'Ovislonalmente perte
neciente~ a las Empresas «Cooperat,iya·de Vaquer<l$ de Barce·
lona", .Coo)j;er'ativade Recfjp'toresctE.' Leche y, Ganacl€'ros de
Ba.rcelon.a",· '~Grupo;SIndfcal dE! Colonfzaclón. número 10.292", '"ln~
dustriasPl3r~t--:I:I:ereu. S~A..,;: dona Ahto1l1a EIfa Sambeat, don
Antonio Dolati-é :C8:stellblancb.donJuan Surriba"Viñas y clon
José Bral1t·.Barcons;

Result~ndd quena han sido preSentados los proyectos de
adat'taci9n ti.8 lasü1d1,1stri.¡¡s, asimismo conv(ilidadas provisio
nalmente;,<:ol'r'(ls:pon-dierites, a dop-JóSe Parera .Garriga y a don
Augustoc;arcia},i1artí;

CQnsigerAndo .qtl;eson ·atendrbles ,las, rij,zones que motivan
la soHcituq del~G:tupoSindicalde .. Co1:011iz8ción número 10.292,.
para .. rect,tldr .'.8;.8.000' litrps .diarios. ele leche el cupo máximo
concedidoenpríncipiopor Orden d-e,estaPresidenda del Go
bierno de 31 de diciembre'de,197Q, cuy.o proyecto se ha adap
tado a: la cifra. citada;

Considentnd'o' q.ue losproye<;tos ptesent;;t:dos 'por las Empre
sas"Cooper¡;¡.ti\!ade Vaqueros deBa-rcelQna.. ,.C.ooperativa de
Recept0r'es de Leche y Ganaderos de BEircelona.. , "Industrias
Peret~Hereu,'S, A. ..... y~Grupo':SiJ:1dical.de Colonización nüme
ro .. 10;292,., seadaptup. a las .conciici()n-es· técnico-sanUarlas 'seña
ladas en el Reglamento de Centrales.Lecheras y otras Industrias
Lácteas;.

ConS-Í~erftndo que los ptoyectoscorrespemdientes a las in
dustrias:de doña. Antonta:·Elfa·,Sambeat, don' Antonio Doladé
Ca$teU~/::l,hGh;. don JUán SU'rriba' Vifi'a,-S y don José Braut Bar
eons, pres:entRl1: piel"tas defiCienciaf'!;yqu,ecpor ser éstas subsana
bles, pro.cedee-oncederun: nue.vopla2;opat;a la presentación .de
las' pertinentes-moditicaciones- de los:,m,ismos,

Esta 'p'residen¡;:ia del Gobierno, .a .. propuesta de 'los Ministros
de. la Gqb'ern:actón y' de Agricultura; ha, tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueban Jos .. ·proyectos: ...• de '·adaptación presen·
tado$ P9.r .•~C()operati va de yaqueros de' Barcelona"., ..Cooperativa
de Receptores de Leche y Ganati-eros de ,Barcelona.. , «Industrias
Per~t<Hereu,S. .A.~;de'las' lndustrias',coJ)vaIidada.s provisional
mente para,~nc\Jrrir al abastec!n:liento con leche higienizada
en el área de sum-inistro Integrada.:por Barcelona (capital)
y prindpalesMunicipiosde IaproviJ;lcia, asicomo el presen
tadopor el ...q;rupo .. SiJJdical.d-e ·Coloniz'sción. número 10,292.. ,
-euyocupo ,máximo se:fialado en l(l,' Qrden de; ;esta Presidencia
del C'.-obi:erno <le' 31 de· diciembre det97~J90rrespondientea la
convalidación de su il1dustria; se fija en 8.000 litros de leche
diarios .

Segundo .....c.c?econcede un: plazo de tres meses, contados a
partir de' la publicación ,de .la ;presente Orcien en el ..Boletín
Oficial 6-131 Estado», para -que doña AntóniaElfa Sa.mbeat,don
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connECCloN de 6rratas de la Orden de 12 de no
viembre de 1971 por la que se conceden a cada una
de las Empresas que se citan los beneficios fisca
les a que se refiere la 01 den de la Presidencia del
Gobierno de 18 de noviedlbre de 1964 sobre acción
C(¡)Jcl'rtnc[a por la producción de ganado vacuno de
c[JrnG

Packci.c!o ¡'¡TI)!' (.'1] 1,1. inserción do la citada Orden, publica
da (~ll el ~Hi)'i'Íin OJici1l1. dBJ Estado» p'.:.mwro297, de fecha 13 de
dic¡,~mbn' d,' 14,) se transcribe a continuación la oporluna
rectificación

En ln p,tg;ml ':200iJíJ, .\0gunda columna, ",Relación que se cita~,
púrrai"o CllHliC. donde dice; ., Pcdl'(l Panent Torras .. ", debe
decir Peuro .".1anenl Torras ..

Antonio Doladé CaslellbJanch, don Juan Surriba Viftas y don
JU$Ú Braut Bareon;,;, cu:-/as lndustl'ias, asimismo, se han conVH
lidado provisionalmente, presenten Jos correspondien\'8s pro
yoctos complementarios o reformados de los primitivos, corn
,~ ieudo las deficiencias existentes en estos últimos.

Tercero,--Se anulan las convalidaciones provisionale:< oto!
¡C',Hks a Ja~i lndustrias pcrterecíentes a don Juan Patera C~-lnj,;a

y a don Augusto Gnreia Murtí, por incumplinüenlo de lu seiiu,
lado en el apartado octavo ele la Ordt~n de esta Presidencia Gi'

:11 da diciembre de 1970. con la CO!);;;jl!ui!:'J1t.o pérdida d(' Lv;
fianzas resp,'clivas, de 100.000 posclas {nda una, dopr)f;itada'; {>n
la Caja Genen-tl de Depósitos, sUC\lfs<.d el;- Barc2Jollól como ga
rantia del cumplimiento de adapLa.cion de dichas induSlnw.; a
IH':> condiciones reglamentarias

Cuarto-Se autoriza a la::; cuatro Fmprc~as cuyus prnyectos
sr., aprtlehm on el apartado pl'¡mero de la presente Order,. pan}
8! envasado de la leche hígienizadt1 eJ' bols<ls de plástico flc:d
bIt'. de un solo liSO, en virtud de lo pJ'evisto en el artículol7
dd Hqdamento de Centrales Lech(,Tns y otras lndustrills 1. ác
!.i:dS

Lo que comunico a VV, EE. l)ar'a '';\,1 cOlHJcinl.iento y ef(·ctos.
~;ios guarde a VV. EE.
Madrid, 2:.\ de diciembn, de lB7.1 DE

MJNISTEHlO
EDUCAClON y CIENCIA

C:\HHERO

OUDh:.N de 15 de dic/'ellii)l"c (le 1971 pur la que se
autoriza. la apertura de un plazo extraordinario de
matricula en los mese3 de enero y febrero para
eyam,t>nes de fin de carrera. en los grados pericial
y lJl"oie,';iona! de las Escudaq de Comercio.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
Ilmo'. Sres.: Al ."ubsistil' las caUSdS que aconsejaron la aper~

[ura {le plílzos de matrícula extraordinarios en enoro v febrero
para Jos aluml10s de las Escuelas de Comercio y con objeto de
que puedan normalizar sus SitU3Cioj1ús académicas,

Este Mini<ledo ha dispuesto~

FfL\ t"'C1SCO FH AV.. O

DECUETO 12/1972, ele 5 de enero. por d qU¡¿ se
c(JIlcede la Gran Cru.z de la Orden de' {sahe! la
Católica al Señor Robert C. HUl.

QUf'J'iClldo dar una prueba de j\1í Aprecio al Sel\Ol" R(1)('rt
e. Hill,

Vengo en concederle la Gra.n Cruz do la Onten el>' h:;hcl la
Católica.

Asi lo dispongo por el Ol'("i('ntf> Dec\"eto dado f'rl \[addcl
él cinco d~' enero ck mil no,,:pcú)ntns .s;.-ltenl.a 'y do,,;,

DRDEN de 4 de enero de J9í2 por la quc~e i/lscri
be a la "Compaii.ía. EíipMl0la de Seguro~ de Crédílo
a la Exportacion, S. .4." (Cf,16) en el RegúJfro
Especial de Entidades Aseguradoras y se le OL!tr;
riza para operar en el Seguro de Credil.o a lu
Exportación.

Hmos S¡,('.';. lJirecl;.ot"HS gencrüles de Ordenación Educativa y de
Univ{·¡·,,;idad'.'i (1 Investigación.

VILLAR PALAS!

Lu di.jo a VV. 11. para su conocilllÍt'Dfü y efcclos
Di(,s Í(:i11rc!e :1 VV. 11.
Madhd. L, ¡Ji' diciembre de 1971.

Primi;ro.~-Auloriwr la aperLunl ck un plazo de matricula
del 1 al 15 d¿, one/"o próximo para Jo,:: alumnos a los que falten
tI'es asignalunls y prueba de Grado, como máximo, para ter~

minar lu. Cirro!"i.;' HU sus gtados pericial y profesional, sin
computar a este efecto las asignatunni de Educación Física.
Formación d':'! Espiritu Nacional, Funnación Religiosa y Ense~

i),H1D1.s (kl Hogar, Los exámenes de esta convocatoria se reali4
/drán ¡;m la ~egunda quincena del citado mes de enero.

Segundo.-Sin perjuicio de los exámenes de fin de carrera
aludidos en el anterior apartado> so autoriza a los Directores
de las E'icueJas de Comercio para ordenar la celebración de una
cünvochtm'it"t extraordinada en el mes de febrero próximo para
ir)', n/tHllno.'! d,' los grados pericial y profesional.

Tercero -- A dicha convucatoria podrún concurrir:

al Los alumnos oficiales y Ubre:, quo tengan pendientes de
<.I¡nobnci6n, como repetidores, el nllmero de asignaturas de
un curso que, sin comprender la tot8.lídnd del mismo, se deter~

millO por la Dirección de cada Centro.
bJ Aqu~'1!os a quienes falten un nüximo de tres asignatu

(",h pum fimd.izar grado lno comput.:"¡ndose a estos efectos las
d~' l.{eiigión, Formación d01 Espíritu Nacional, Educación Fí-
o in, y Enspi);;1nZbS dol Hogar) y que no concurran a la convo
ca !.orÜI de enero.

CUHrto.~-Serúde aplicación ~\ la pl'C"iCnte convocatoria la
matricula oficial verificada en su caso. Lus alumnos que deseen
concurrir a la misma lo solicitarán del Director del Centro
rcsptx-UVo d'csde el dia 21 al :.\1 de enero, ambos inclusivo. Den
tro d8 dicho plazo habrán de formalizada los alumnos libres.

Dicha n18.!rkul¡;¡, tendrá vali.dez> asimismo, para la convo
calnria de junio, En caso d@ utilizarse también la extraordinaria
de sepUembre se abonarán nuevos del'E'chos de matricula por
ésta.

Si a]~un úlumno se huhiere rnatricuJudo para la convocatoria
di.' enor"() podrá optar por concurrir a ella o a la de febrero.
fkhiendo en eSlP (dUma caso pilrticiparlo asi a la Secretaría de
lu ESC¡;lClu dentro del misn10 plazo, S{~l'a de aplicación la ma~

trlcula !'fCCi uada y en las mismas condiciones del pilrrafo an
terior

Ql1'nlf).-L()~,; cxúmenes SE' celebranin en el mes de febrero
v on L",; mismd'i kcildS qU2, con la. "uli,elación necesaria, se
¡i¡vn pOJ' ins Dirncciones de los Centro:,,;,

Sexto - lc'~ c\lumnos oficiales que completen curso en esta
((l;"!VOUl'I\!i" podrán, en su cuso, fr:·flllaii'lClr matricula del si~
gl:i"!11c' p'll' e!1':enn:lZ" libre, dentl'o de Jos plazos reglamen~

jo¡ ·io:>.

IL\CIENDADEMINISTERIO

El \linisl.fo de Asunto;;. EXjPI·i(¡I,.'s

GHLCOIUO LOPEZ BHAVO DE CAST!tO

Ilmo. Sr.: La <Compañía Española d(~ Seguro<; dp Cl\'dito '1
la Exportación, S< A,,,, creada pO¡'¡a l.ey 10/[970, dI' 1 dt~ jullu,
solicit.a su inscripción en el Hngistl'ü Especial de Enlidacie::
Asegunidaras a que se refiere 01 artÍCulo 3." de la Ley de 16 ue
diciembre de 1954; la uut<Jrización para operar en (>1 Segl:co
de Crédito a la Exportación enlfls modalidades de compradol'P$
privados, compradores públic.cs, global y global especial, com
binado de los riesgos banC3.rios de finan<;iación .Y prDfinaoí":ia
ción, cl>éditos financieros vinculados a operaciones de exportn.'
ción, prospección de me"cadü'i, asistencia a ferias en pabes
extranjeros y elevación de costos, y la aprobcción de las púlilNS,
bases té.cnícas y tarifas correspondientes, que han sido pl'ocep
Uvamente informa~das pol' el M¡nislerio de Comercio.

Vistos los favorables informes de la Subdirecci(\jl Ccnend
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder u lo intr:rc3ndo po!'
Ja indicada Entidad, que deberá remitir anualmente a lu Sub
dirección General de SE'guro~ un eslado c()Jnpamtivo de la
siniestralidad real y la previstf\, sepaJ:adalllf'l1te parn UHb ll¡U

de las modalidades que se le aprueban,
Lo que comunico a V, 1. para su c:onoclnLcnlo y "[hl0'·
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de enero de 1972,-P, n el Suh~,C:rr:'i .. \iJ() Ju ,.n

Rovira Tarazona.

IllllO. Sr, Director general de "¡:'ulitica Fiuflllcl",ra,


